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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

a sus habitantes,

SABED:

Que el Congreso ha ordenado la siguiente:

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA,

DECRETAN:

Único:- Decláranse electos popular y constitucionalmente Presidente y Vice-presidente de la República
para el próximo período de 1917 a 1921, a los señores General don EMILIANO CHAMORRO y don
NEMESIO MARTÍNEZ, respectivamente.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso- Managua, 20 de diciembre de 1916- ISIDRO URTECHO, S.
P.- RAMÓN CASTILLO C., D. S.- BENJ. ELIZONDO, S. S.

Por Tanto, ejecútese- Casa Presidencial- Managua, 20 de diciembre de 1916- ADOLFO DÍAZ-El Ministro
de la Gobernación, por la ley- OCTAVIO SALINAS.
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